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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 29 DE JULIO DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintinueve de julio de 

dos mil trece, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. 

Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo.  

� Don José Torrente García. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventora en Funciones: Doña Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 Se excusa la ausencia de los Diputados Provinciales, Don José María Guadalupe 

Guerrero, Vicepresidenta Tercero, y Don José Antonio González Alcalá. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez, Doña Leticia Moreno López y 

Don Francisco Tarifa Sánchez Diputados Provinciales; Don Pablo Mariscal Mellado, Coordinador 

de Presidencia y Doña Esther Tovar Ocaña, Coordinadora de Protocolo. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 22 DE JULIO DE 2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 22 de julio 

de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 
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3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Presentación de la difusión del Festival de Flamenco de los Ogíjares en su 34ª 

edición. 

 - Celebración del Festival de Música de Cámara “FIAPMSE” en su 9ª edición. 

 - Asistencia del Gobierno de la Diputación Provincial a la toma de posesión del nuevo 

Coronel Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil de Granada. 

 - Acuerdo entre la Junta de Andalucía, la Universidad de Granada y las Diputaciones 

de Almería y Granada para la difusión y promoción del proyecto de declaración de La Alpujarra 

como Patrimonio de la Humanidad. 

 - Celebración de Jornadas para la formación de los profesionales de los Servicios 

Sociales Comunitarios, organizadas por la Diputación Provincial en Almuñécar. 

 

 

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN SOBRE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

EUROPEAID “NEW EURO – MEDITERRANEAN INITIATIVE FOR YOUTH EMPLOYMENT 

PROMOTION”. “NUEVA INICIATIVA EURO – MEDITERRAÉNA PARA LA PROMOCIÓN 

DEL EMPLEO JOVEN”. 

  

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 002540 de 17 de julio de 

2013, sobre solicitud de adhesión de la Diputación de Granada al proyecto europeo YES MED 

(Youth Entrepreneurship support in the Mediterranean), relativo a la convocatoria de 

subvención EuropeAid “New Euro – Mediterranean initiative for youth employmen promotion” 

– “Nueva Iniciativa Euro – Mediterraéna para la Promoción del Empleo Joven”. 

  

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

5º.- SUSTITUCIÓN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO DE 

RESIDUOS MUNICIPALES, DE VARIOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA QUE NO HAN 

EFECTUADO ECOMIENDA DE GESTIÓN A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

(CUARTA TANDA U.F.). 

  

 El Vicepresidente Segundo y Diputado Delegado del Área de Medio Ambiente, 

Economía, Familia y Bienestar Social, formula la siguiente PROPUESTA relativa a la Sustitución 
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de varios Municipios de la Provincia en la Prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos 

Municipales (Cuarta tanda U.F.). 

Mediante Resolución de este Vicepresidente Segundo y Diputado Delegado del Área 

de Medioambiente, Economía, Familia y Bienestar Social nº 002218, de fecha 3 de Julio de 

2013, se inició el procedimiento de sustitución en la prestación del Servicio de Tratamiento de 

Residuos Municipales, de varios Municipios de la Provincia que no han efectuado encomienda 

de gestión a favor de la Diputación Provincial. 

En la parte dispositiva de dicha Resolución, y por lo que a dichos Municipios afecta, 

se establecía:  

 “…//… 

Primero.- Requerir a los Ayuntamientos que se relacionan en el Anexo I (GRUPOS 

PRIMERO, SEGUNDO y CUARTO) de la presente Resolución, para que, a los efectos previstos 

en el art. 14.3 de la LAULA , en el plazo improrrogable de diez días procedan a efectuar sus 

encomiendas de gestión del Servicio de tratamiento de residuos sólidos urbanos o 

municipales, en esta Diputación Provincial, en los términos aprobados por el Pleno de la 

Diputación en su sesión de 21 de Diciembre de 2012; con la advertencia de que si no lo 

hiciesen así, la Diputación Provincial, con carácter retroactivo desde el día 1 de Julio de 2013, 

fecha en la que ha comenzado a prestar de manera efectiva dicho servicio a todos los 

Municipios de la Provincia, actuará por sustitución, prestando el servicio en los Municipios de 

la Provincia a que se refiere el presente dispositivo. 

Dicho servicio se prestará de conformidad con lo establecido en la “Ordenanza 

Reguladora de la Prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos 

Urbanos o Municipales por la Diputación Provincial de Granada” (BOP nº 40, de 1 de 

Marzo de 2013), en la “Ordenanza Fiscal Provincial Reguladora de la Tasa por la 

Prestación del Servicio Provincial de Tratamiento de Residuos Municipales en la 

Provincia de Granada” (BOP nº 93, de 20 de Mayo de 2013), así como según lo Acordado o 

Resuelto por los Órganos de Gobierno de la Diputación Provincial de Granada, en ejercicio de 

sus respectivas competencias. 

El servicio se prestará por tiempo indefinido, hasta tanto el Municipio o Municipios 

sustituidos acrediten ante la Diputación Provincial de Granada su capacidad y suficiencia para 

prestarlo, mediante expediente administrativo instruido al efecto.  

Todo ello sin perjuicio de aceptar las encomiendas una vez nos sean formalmente 

efectuadas por los Plenos Municipales respectivos, con el quórum legalmente exigible, 
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procedimiento ordinario arbitrado por esta Diputación para hacerse cargo de este servicio 

municipal básico y obligatorio. 

…//… 

Tercero.- Dar cuenta de la presente Resolución a los Municipios de la Provincia de 

Granada interesados en la misma, a los efectos oportunos en cada caso”. 

La Resolución fue notificada a los Ayuntamientos afectados por la misma, a fin de 

que atendiesen, en su caso, el requerimiento formulado por parte de esta Diputación 

Provincial. 

 

En el plazo de diez días concedido al efecto no ha atendido el requerimiento 

formulado por la Diputación Provincial ninguno de los Municipios requeridos, que son los que 

se relacionarán en el Anexo I al presente Acuerdo. 

 

La Diputación Provincial ha iniciado la prestación del Servicio de tratamiento de 

residuos sólidos urbanos o municipales a todos los Municipios de la Provincia de Granada el 

pasado día 1 de Julio de 2013, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de la Presidencia 

nº 0002103, de 26 de Junio de 2013, que fue publicada en el B.O.P nº 120, de 27 de Junio de 

2013. 

 

En consecuencia, contando la Diputación Provincial con medios humanos y 

materiales suficientes para prestar el servicio de tratamiento de residuos sólidos urbanos o 

municipales a todos los Municipios de la Provincia,  tratándose de un servicio público básico, y 

estando la Diputación Provincial obligada, en ejercicio de su competencia propia de asistencia 

material a los Municipios a prestarles dichos servicios, en caso de incapacidad o insuficiencia 

de éstos. 

 

Partiendo de la presunción en virtud de la cual dichos municipios no disponen de los 

medios adecuados y suficientes para prestar el servicio de tratamiento de residuos sólidos 

urbanos o municipales por sí mismos, sentada por la Resolución de este Vicepresidente 

Segundo y Diputado Delegado del Área de Medioambiente, Economía, Familia y Bienestar 

Social de fecha 3 de Julio de 2013, anteriormente mencionada, y en virtud de la cual se 

hicieron los requerimientos referidos a cada uno de los Ayuntamientos en cuestión; y 

considerando que, en consecuencia, si la Diputación Provincial no acude en su asistencia, 

dicho servicio se quedaría sin prestar, incumpliendo así el Municipio su obligación de prestarlo. 

 

En ejercicio de la facultad que en estas circunstancias atribuye a las Diputaciones 

Provinciales Andaluzas el art. 14.3 de la LAULA, que establece: “…en el caso de que un 
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Municipio incumpla su obligación de prestar los servicios básicos, la Diputación Provincial, 

previo requerimiento, actuará por sustitución”. 

 

Así como en cumplimiento de lo establecido en el art. 2.3 de la Ordenanza 

Reguladora de la Prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos o 

Municipales por la Diputación Provincial de Granada (BOP nº 40, de 1 de Marzo de 2013), que 

determina: “... en el caso de que un municipio incumpla su obligación de prestar este servicio 

básico, la Diputación Provincial de Granada, previo requerimiento, actuará por sustitución; 

asumiendo el Ayuntamiento correspondiente todos los derechos y obligaciones, incluidas las 

de naturaleza tributaria, que de la prestación del servicio por parte de la Diputación Provincial 

deriven, según la normativa vigente, los Acuerdos adoptados y las Resoluciones dictadas por 

los órganos correspondientes de la Diputación…”. 

 

Compete el ejercicio de esta competencia al Sr. Presidente de la Diputación, en 

virtud de lo establecido en el art. 34.1.a) y o) de la LRBRL, puesto en relación con el art. 14.3 

de la LAULA. 

En atención a todo lo actuado, elevo a la Presidencia de la Diputación Provincial la 

siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

Primero.- Con efectos desde el día 1 de Julio de 2013, fecha en la que se ha 

iniciado de forma efectiva la prestación del Servicio Provincial de Tratamiento de Residuos por 

parte de la Diputación Provincial de Granada a todos los Municipios de la Provincia, ésta 

asumirá por sustitución la prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos 

o Municipales en los Municipios de la Provincia de Granada que se relacionan en el Anexo I del 

presente Acuerdo.  

Dicho servicio se prestará de conformidad con lo establecido en la “Ordenanza 

Reguladora de la Prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos 

Urbanos o Municipales por la Diputación Provincial de Granada” (BOP nº 40, de 1 de 

Marzo de 2013), en la “Ordenanza Fiscal Provincial Reguladora de la Tasa por la 

Prestación del Servicio Provincial de Tratamiento de Residuos Municipales en la 

Provincia de Granada” (BOP nº 93, de 20 de Mayo de 2013), así como con lo Acordado o 

Resuelto por los Órganos de Gobierno de la Diputación Provincial de Granada, en ejercicio de 

sus respectivas competencias. 

El servicio se prestará por tiempo indefinido, hasta tanto el Municipio o Municipios 

sustituidos acrediten ante la Diputación Provincial de Granada su capacidad y suficiencia para 

prestarlo, mediante expediente administrativo instruido al efecto.  
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Todo ello sin perjuicio de que en el futuro, los Ayuntamientos de los Municipios 

afectados por el presente Acuerdo, puedan efectuar sus respectivas encomiendas de gestión 

del Servicio que nos ocupa, en los términos aprobados por el Pleno de la Diputación en su 

sesión del día 21 de Diciembre de 2012, mediante Acuerdo adoptado por sus Plenos 

Municipales respectivos con el quórum legalmente establecido; procedimiento ordinario 

arbitrado por esta Diputación para hacerse cargo de este servicio municipal básico y 

obligatorio. 

Segundo.- Dar cuenta del presente Acuerdo a los Ayuntamientos de los Municipios 

de la Provincia afectados, y publicar el mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, para general 

conocimiento. 

ANEXO I 

GRUPO PRIMERO 

NUMERO                MUNICIPIO 

1 Albuñol 

2 Alicún de Ortega 

3 Almuñécar 

4 Atarfe 

5 Capileira 

6 Castril 

7 Cúllar 

8 Deifontes 

9 Huétor Santillán 

10 La Calahorra 

11 Los Guajares 

12 Monachil 

13 Orce 

14 Otura 
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15 Polopos 

16 Puebla de Don Fadrique 

17 Ugíjar 

18 Vélez de Benaudalla 

19 Zafarraya 

              GRUPO SEGUNDO 

NUMERO             MUNICIPIO 

1 Chauchina 

2 Íllora 

3 Láchar 

4 Las Gabias 

5 Montejícar 

6 Órgiva 

7 Salobreña 

8 Ventas de Huelma 

GRUPO CUARTO 

              NÚMERO                MUNICIPIO 

1 Freila 

2 Jun 

3 Lanteira 

 La Propuesta ha sido intervenida y conformada por el Sr. Secretario así como por el  

Sr. Interventor. 

  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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6º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A 

LA CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DE CONFORMIDAD CON LA ORDEN 

DE 5 DE JULIO DE 2013. 

  

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 002529 de fecha 19 de 

julio de 2013, relativa a la solicitud de subvenciones: “Línea 14. Subvenciones Institucionales. 

Personas Mayores – Programas y Mantenimiento. Línez 7. Subvenciones a Entidades Locales 

para la Atención a Personas Inmigrantes” a la Consejería de Salud y Bienestar Social de 

conformidad con la orden de 5 de julio de 2013. 

  

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

  

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, por 

la Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial se presenta la siguiente 

PROPUESTA, intervenida y conformada por el Sr. Interventor: 

 

CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA GENERACIÓN DE EMPLEO PROYECTO 

“NYE2” 

 
 “Vista la Orden de 6 de abril de 2009, publicada en el BOJA nº 71 de 15 de abril de 

2009, reguladora del programa para impulsar proyectos promovidos por las Corporaciones 

Locales en el marco de los Nuevos Yacimientos de Empleo, en el marco de la cual se aprobó 

con fecha 13 de septiembre de 2011 el Proyecto “NYE2”, 

 

 Vistas las Bases que regulan la concesión de ayudas económicas para la generación de 

empleo a través de la puesta en marcha de iniciativas de autoempleo del proyecto “NYE2”, 

publicadas en el BOP nº 54 de 21 de marzo de 2013, y que a la misma se presentaron 26 

solicitudes, 

 

 Vista la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre, relativa a la 

regulación del régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las 

Administraciones Públicas,  

 

 Vista el Acta de la Comisión de Valoración de las 26 solicitudes presentadas a la 

Convocatoria, firmada con fecha 27 de junio de 2013, por la que dicha Comisión emite, con 

carácter vinculante y preceptivo, propuesta de concesión de ayudas económicas a la creación 

de empleo del proyecto “NYE2” 
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 Visto el Informe del Jefe de la Sección Administrativa de la Delegación de Empleo y 

Desarrollo Provincial, emitido con fecha 27 de junio de 2013, donde se hace constar que los 

22 beneficiarios propuestos cumplen con todos los requerimientos para proceder al pago de 

las ayudas del proyecto “NYE2”, 

 

 Visto que existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente para tender a tal 

fin en la partida número 233 241B1 47000 2011 3 PNYE2 del presupuesto de la Diputación de 

Granada,  

 

 Vista la Propuesta de Resolución Definitiva de la Diputada Delegada de Empleo y 

Desarrollo Provincial de 5 de julio de 2013, y vistas las aceptaciones recibidas de los 

beneficiarios contemplados en dicha Propuesta de Resolución Definitiva, 

 

 En conformidad con todo ello, en uso de las atribuciones previstas en la normativa de 

régimen local, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 a) de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de la Diputación de Granada, se propone al Sr. Presidente, asistido por la Junta 

de Gobierno, la adopción de la siguiente Resolución: 

 PRIMERO.- Aprobar, conforme a la propuesta textual de concesión de subvenciones 

emitida por la Comisión Mixta de Valoración, los siguientes cuadros de beneficiarios y 

excluidos de la Convocatoria de ayudas económicas para la generación de empleo a través de 

la puesta en marcha de iniciativas de autoempleo del proyecto “NYE2”: 

 

Beneficiarios 

Puntos NIF Nombre Apellidos Municipio Ayuda 

95 23795586-Q Francisco Javier López Pérez Salobreña 5.500 € 
95 15472703-M Rocío Morales Morales Cádiar 5.500 € 
95 74637215-F Encarnación Cobos Moreno Montefrío 5.500 € 
91 77357506-L Jesús Ruíz Leyva Albolote 4.500 € 
91 03454778-V Jaime Costa Romano Maracena 4.500 € 
91 75164057-B Mª Sandra Bianchi Cordobés Pinos Genil 5.500 € 
86 45531531-H Pedro Álvarez Naverán Alhama de Granada 4.500 € 
45 26490687-T Rosa Pérez Vallejo Padul 5.500 € 
45 23239116-P Carmen Mª Vera López Las Gabias 5.500 € 
45 74727744-P Carlos Salas Morales Vélez de Benaudalla 4.500 € 
44 74733550-H Encarnación Moreno Vaca Almuñécar 5.500 € 
40 X-5745599-S Sergey Megivoski La Zubia 4.500 € 
40 15471266-V Adrián Molina Garcia Padul 4.500 € 
40 X-5743190-K Christopher Mallock Cádiar 4.500 € 
40 74669564-H Jose Manuel Salvatierra Funes Vegas del Genil 4.500 € 
40 B-19512771 Controller Farmacéutico S.L. Píñar 5.500 € 
40 76419790-J Rocío Álvarez Barquero La Taha 5.500 € 
30 44281691-K Raquel Framit Jiménez Albolote 5.500 € 
30 74641258-W Juan José Ruiz Retamero Loja 4.500 € 
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30 24279341-N Joaquín Rivas Martín Vegas del Genil 4.500 € 
30 74639493-P Gabriel Gómez Medialdea Guadix 4.500 € 
30 24244997-F Mª Dolores Machado Gómez Guadix 5.500 € 

 

 

 
(1) Art. 5.1 de las Bases. 
(2) Art. 3.b de las Bases. 
(3) Art. 3.1.f  de las Bases. 
(4) Art. 13.2 de las Bases. 

 

 SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente que asciende a la cantidad de 110.000 

euros, existiendo consignación presupuestaria adecuada y suficiente en la partida 233 241B1 

47000 2011 3 PNYE2 del Presupuesto de la Diputación de Granada. 

 

 TERCERO.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

  

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

9º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se da la felicitación al empleado público de esta 

Diputación Don Francisco Javier Ibáñez Con, por el nacimiento de su hijo. 

 

 Asimismo se felicita a la Doña Marta Nievas Ballesteros, Diputada Provincial, en el día 

de su onomástica. 

  

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General Certifico. 

 
EL SECRETARIO GENERAL   

Excluidos 

NIF Nombre Apellidos Municipio Causa 

45900943-G Alba Aguado Maldonado Ugíjar 2 
25042445-E Víctor Samuel Rodríguez Gallardo Albuñol 1 y 3 
74723447-N Raúl Ervilla Vargas Baza 1 
F-19512268 Padel Baza S.C.A. Baza 4 


